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oletin 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciben 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
THÍBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
. Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre .v 
uuince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se Harán por libranza del Giro mutuo,'admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fracción de petteta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficinlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
lantudo de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDETSTCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS 

(Gaceta del día 16 de Octubre) 
S. M . el Rey (Q. D. G. ) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEON 
Aprobadapor el Redorado del Distrito la relación de Escuelas vacantes que han de ser objeto del concurso único, con arreglo al Re

glamento deprovisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1 9 0 2 , y orden de 4 de Abril de 1903, á continuación se anuncia el mismo 
con las siguientes; . " 

ESCUELAS 

Aux i l i a r de DÍÜOS ( 1 ° d i s t r i to ) . . . 
Elemental de n i ñ o s . 

Idem de id 
Idem de i d . . . . 
Idem de id 
Idem do id . . . . . . . . . . 
Idem de i d . . . . . . . . . . 

Sus t i tuc ión de i d . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de id. 

Elemental de D i ñ a s . . . . . . . . . . . . 
Idem de i d . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

de 
de 
de 
de 
de 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Incompleta de uiñas 
Incompleta mixta de Patronato, de i d . 
Incompleta mixta 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

i d . 
i d . 
i d . , 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

PUEBLOS 

Aetorga 
Hospitbl de Orvigo 
Saludes de Csstroponce. 
La Baña 
F r e s n e d o . . . . . . . 
Vega de V a l c a r c é . . . 
Oarracedo •. 
Ferral 
San Pedro de Olleros. 
VMIadangos 
P á r a m o del S i l . . . . . . . . . 
Caropazas. 
Garas 
Peranzaaes. 
Saucedo 
Valtoille de Abajo. 
Rieilo 
San Feliz de Torio , 
Qumtanilla del V»lle 
Hoerga del Rio 
San Román de los Caballeros 
Perreras; Murnondo 
Matanza. 
Costrillo de las Piedras. 
Barrios de Nistoso 
Requejo y Corús Idem" 
Braiiaelas Idem, 
Mootealegre. Idem, 
Tabladas 
San t ibáñez de Valdeiglesias 
Zuares. 
La Mil la del Pá ramo 
San Pedro de Pegas 
San Pedro de las D u e ñ a s 
Soguillo 
Quintanil ia de Flórez 
Valle de la Valduerna 
Moscas.. 
Pesadilla de la Vega 
Huerga de Frailes 
NavianuBde la Vega 

AYUNTAMIENTOS 

aetorga. . , 
Hospital 
Pozuelo del Pá ramo 
Eucinedo.: 
Fresnedo. 
Vega de Valcarce 
Onrracedelo.. 
San Andrés del Rabanedo. 
Valle de Finolledo 
Villadangos ..-
Páramo del S i l . . ; , 
Campazas 
La Pola de G o r d ó n . . . . 
Peranzanes 
Saocedo 
Villadecanes 
Rieilo 
Uarrafe 
Beuavides 
Carrizo 
Llamas de la Ribera 
Quintana del Castillo 
Valderrey. 
Idem 
Villagatón 

Idem 
Villares de O r v i g o . . . . 
Berciános del P á r a m o . 
Bustillo 
Idem 
Laguna Dalga 
Idem 
Quintana y Congosto.. 
Uiego de la Vega 
Roperuelos 
San Cristóbal 
Villazala 
Alija de los Melones.. . 

Ootaei&n 
Ptttla» cu. 

50 

625 
625 
62o 
625 
625 
625 
625 
31Ü 50 
312 50 
625 
625 
625 
6.-5 
625 
825 
625 
500 
547 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
600 

156 

JO 

80 

25 



ESCUELAS 

Incompleta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

: Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iriem 
Idem 
Id uta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

mixto . , 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
i d 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id . . . . 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id , 
id 
id 
i d . . . . . . . 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

i d . 
id 
id . : 
i d . . 
i d . 
i d . . . . . . . . 
id 
id 
id 
id 
id 
i d . . . 
i d . - . : . ' . . . . . . . . . . 
i d . . . . . . . . . . . . . . 
i d . . . . . . . . . . . . . . 
i d . . . . 
i d . 
id 
id 
id 
id 
id 
i d . : 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
i d . 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

PUEBLOS 

Oteruelo • . 
Azodóo, 
Sec.arejo 
Valeemana 
Mnuzaneda de Torio 
O.saeolii 
Vil lacidajo 
MellaDíws 
Sau Bar tolomé 
Suutoveoin de lu V»ldonciüa 
Ssriegos 
Curbajuso y Villacil 
VillbRei-u de U Subarnba. 
Robledo de la Valdoociua 
Santa María del Monte del Condado. 
Villamayor 

[San Cipriano del Condado 
Viliafañe 
Villareute 
Ardonom» 
Viliarroañe 
Piedrnfita de Babia 
¡Santa Kulalia de las Manzanas 
Booella 

¡Torreetio 
[Truébano 
Vil largnsán 
tíarailo 
'Qniotaailla y Bobin 
^ a u t i b f . ü e z d« Arieiüü 
Villoeecu de L'ieeaua. 
Lumojo 
Sena . . . . . 
Rimor. . 
Bárceua del Hiu. 
Saiitaluvilta -
Orel l i in . . 
Fiuotledo 
Almtgar i f ios • • • • •• • • • 
Los Montes y Urdiasep . . . . ' . . . . . . . . 
Loa M é i u l r . s . . 
La Barosn - . . . . . . 
Ai . l l a r inos . . 

J tía ti de P a l u e z a é . . . . . . . i . . . . . 
Vega de Y e r e s . . . . . . . . . . 
Librau y Purdumuza. 
P r a d i l b . . 
Escaro 
Garande '• 
Lurio ¿ • . 
Sabero. . . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . V - . 
Fuentes do P e ü a c o n . d n . . . . ' . . . . . . . 
Modino 
Alejico • 
SotiiUm y Ol le rus . . . . . , . . - . . 
'Sollo . . 
Rivota 
Soto de V o l d e ó u . . . " . . . . . . . 
Roblono de ( i i i zpeña . 
La Hed. 
Viego • • • 
La Sota 
Remolina 
Veitliago 
Cebanieo 
San Cipriano de R u e d a . . . . . . . . . . . 
VillauiuOio 
Rioeequillo 
Vtllalebrin . . . . . . 
San Miguel de MontaQán . 
Cabrera y Espinoso 
^rajult jo 
V i l l a s e U n . . . . . 
C a s t r o a ñ e . 
Renedo de Vulderadcey " 
Bercianos del Camino 
Villalobar 
Izagre 
Villamarco 
Maiillos 
Pobladura de Foutecha 
Benamariel 
iGusendos de los Oteros.. 
La Cándana 
Qenicera 
Lavandera 
Folledo 

AYUNTAMIENTOS 

Armunia 
Ciuiaues delTejnr 
Idem 
Cuadros 
(iarrafe 
Grádeles 
Idem 
l l e m 
H e m 
Santovenia 
S^riepos— 7 
Valdtfresno 
Idem 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 
Idem 
Idem 
Viilasabariego 
Idem • 
Chozas de Abyo , 
Villa t u r i e l . 
Cabri llanas 
LAiearo 
Riello 
San Emiliano 
Idem 
¡Id^m 
Soto y A m í o . . 
Ide« • 
W g a n e n z a . . . 
VilUbiiao 
Idem 
Lineara 
Ponfercada 
Idem • • 
Beouaa • • • • • 
Biirrenes 
K r - S í i H d o . . . . 
Igüeñn . . . . . . . . . . . 
I inm 
Oarucedo. 
I i a m . . . . . . . ' 
Paramo dt?. Sil 
Priaraoz» iiel Blerzo. 
Puente Domingo F lórez . 
|To re t :0 . . . . . '. 
l i e m • . . 
RiaBo 
Idem 
Buróu 
Cisticrna.. ." 
Idetn 
ido; 
Idem 
laem 
L i l l o . . 
Oseja de Sajambre 
Posada.. . . 
Prado. 

enedo da V a l d e t u e j a r . . . . . . . ttejtttor 
Valilrrrueda 
Otémenea 
Idem 

.('Cb'.ibicu 
Cubillas 
El Burgo 
Joara. 
Idem 
Joarilla 
La Vega de Almanza 
Villamoratiel 
Villaseláo 
11eiii;. 
Vi ibzauzo. 
Bercianos 
Ardón 
Izagre 
Santas Martas 
laem 
Valdevimbre 
Villacé 
Gaseados •• 
La Veeilla 
Cá rmenes 
Idem 
La Pola de Gordóa 

Düü 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
áOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
íVOO 

. 500 
51)0 
500 
500 
500 
500 
500 1 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
SOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

••500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5U0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

15 

26 

50 

50 
12 
12 
12 
12 

12 50 

100 » 
> > 

15 63 
» • 
» * 
» ' » 

125 » 

100 » 
15 63 



ESCUELAS 

Incompleta mixta. , 
Idem i d . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Sns t i tnc ióa i d . i d . 
Idem id . i d . 

PUEBLOS 

Foo tún '. 
Camplongo. 
Oolpejar 
Millaró 
Valpoiquero de Vegacetvera. 
Lumeras 
Tejedo de Aneares 
Footoria 
Otero de Naraguaotes 
Burbia 
Trascastro de Foroeia 
Villadecanes 
Cadafresnes 
Fabero 
Soto ; &mio 
Valdavida 

AYUNTAMIENTOS 

Rediezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegacervera 
Gandió 
Idem 
Fabero 
Idem 
Valle de Fmolledo. 
Petanzaoes 
Villadecanes 
Gorullón 
Fabero 
Soto y An.íu 
Villaselán 

DoUci&n 
Ptulat Cíl. 

soo 
500 
SOO 
500 
500 
500 
500 
500 
tiOO 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 

E l plazo para solicitar será el de treinta dias, cantados desde el s i ruieote > t en que aparezca icseito este anuncio en e lBoic i ÍN OFICIAL de la provincia 
Los appirantes deberán presentar sus solicitudes acompañadas dé las hojas de eervicios, debidamente justiScados y reintegradas, si los tuvieren, ó 

en su defecto, del cert ficado de buena condecta y copia del t i tu lo profesional. 
Antes de que por el Rectorado se formule la oportuna propuesta, podrán las respectivas Juntas locales de las Escuelas mixtas , comprendidas en este 

anuncio, que ya no lo hubieren hecho, manifestar si prefieren que el nombramiento recaiga en Maestro ó Maestra. Caso de no hacer esta mani fes tac ión , 
se proveerán en Maestra. . 

León 11 de Octubre dé 1904.—El Gobernador-Presidenta, £ . de Irazataial .—El Secretario, Manuel Capelo. 

: ADMINISTRACION DE HACIENDA-PROVINCIA. DE LEON 
N E G O C I A D O DE M I N A S 

. La ,Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Admin i s t r ac ión , y en v i r t ud de lo dispuesto en el ar t . 25 del 
Reglamento de 28 de Marzo de 1900, para la adminis t rac ión y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de 11 del actual, enajenar 
en públ ica subasta las minas que á con t inuac ión se detallan, bajo las condiciones que seguidamente se expresan: 

- Número 
de la 

ctrpeta 

772 
774 
801 
798 
799 

1.088 
1.20il 

Número 
Vdel 

expediente 

1.023 
1.024 
1.022 
1.016 
1.017 
1.898 
1.953 

Nombres de las minas 

María Luisa , 
C e c i l i a . . . . . . 
Carmencita. 
Menival 1 . ' . 
Menival 
Es té f ina 
Irene , 

Clases 
del 

mineral 

Hierro y otros 
Plomo 
I d e m . . . . . . 
Oro 
I d e m . . . . . . 
H i e r r o . . . . 
Cobre 

Término municipal donde radican 

San Mar t in de Moreda. 
Idem 
Idem 
Candió 
Idem 
Vil lagatón 
Rediezmo 

Nombres de los dueños 

O. Cipriano Bernal 
Idem 
Idem . . . . ' 
D. Juan Brongh 
Idem 
D. Tomás de Soleguia. 
1 > Celso F. G r a n d e . . . 

Pertenen-
. cías 

Htelártat 

12 
12 
12 
75 
75 
24 
20 

Canon anual 

Pttetat CU. 

180 
180 

' 180 
1.125 
1.125 

144 
300 

MPITUIZiClÓlt 
Tipo para 

las subastas 

Peutts CU. 

6.000 
6.000 -
6.000 

87.500 
37.500 
4.800 

10.000 

P L I E G O D E CONDICIONES 
1. " Las subastas de las anteriores minas t e n d r á n lugar los dfas 3, 5 y 14 de Noviembre próximo, á las doce de la maflana, en la Delegación de H a 

cienda de esta provincia, ante el Sr. Dolegado-Prenidente, Interventor de Hacienda ..Ingeuiero de Minas, Administrador dé Hacienda y Oficial del Ne
gociado, como Secretorio. • • 

2. " Para tomar parte en las subastas es necesario depositar previamente en la Depositaria-Pagaduria de Hacienda, ó en el acto de las subastas, ante 
si Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor de capital ización de la mina ó minas que se pretenda subastar, cantidad que sé i n g r e s a r á en el Tesoro, si se le 
adjudicase la mina, á cuenta del total por quesea rematada, devolviéndosele al interesado en el caso de que no le sea adjudicada l a m i n a . 

3. " No sérán admiti ios como licitadores los que sean deudores de ia Hacienda, mientras no acrediten hallarse a! corriente en sus pagos. 
4. * Los dueños de las minas podrán liberarlas hasta él momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto, y antes de levan

tarse la sesión, el descubierto, recargos y costas, y los trimestres vencidos hasta el en que la l iberación se haga. . 
5. ' No se rá admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que será el mismo para las tres, ó sea la capi ta l ización al 3 por 100 del canon anual 

de cada mina. 
6. ' Si aquel i quien ea las subastas se le adjudicase una mina, dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total d é l a subasta, 

perderá el depósi to consignado, el cual q u e d a r á á favor del Estado. 
7. * Los que concurran á hacer proposiciooes en nombre de otros que tengan hecho el depós i to , deberán presentar el resguardo ó cer t i f icación del 

mismo, debiendo hacer constar la correspondiente au tor izac ión . 
8. ' No f o d r á n exigi r los interesados otro documento que la carta de pago correspondiente, con l a q u e ac red i t a r án haber hecho el ingreso, para 

que previo aviso de esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador c i v i l expedirles e l t i tu lo de propiedad, coa el ca&t puedan hacer valer sus derechos ante 
el Registro de la Propiedad, si la mina subastada estuviese inscri ta. 

Lo que se hace público para conocimiento de todos aquellos que deseen tomar parte en las subastas de las referidas minas. 
León 12 de Octubre de 1904.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

DIPUTACION PEOVINCtAL DE LEÓN 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE 3 DE CCTUBRB DE 1904 

Prcaldcnela del Sr. Lacago 

Abierta la sesión á las doce de la 
majano, con asistencia de los s e ñ o 
res Barthe, Hidalgo, Garrido, Fran
co, Dueñas , Bustamanle, Jolis, A r -
güe l l o , Alonso González, S á n c h e z 
Fe rnández , Latas, Berjóu y de M i 

guel Santos, leida el acta de la ante
rior fué aprobada. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones varios asuntos para dictamen 

Se leyó y quedó acordado en v o 
tación ordinaria unir al expediente 
la instancia que dirigen & la Diputa 
ción varios representantes de los 
Ayuntamientos y pueblos situados 
en la linea de León á Bina vente, en 
súpl ica de que se informe f ivorable-
mente dicho trazado, para que el 
Estado le incluya en los beneficies 

que la ley concede á los de su clase. 
Se leyó la comunicac ión del D i 

rector del Hospicio de esta capital 
dando cuenta de la renuncia del car
go de Médico de dicho Estableci
miento, y de haber encargado de la 
asistencia móJica del citado Asilo y 
Casa de Maternidad, á D. Isaac Bal-
buena, hasta tanto que la Diputación 
acuerde quién haya de desempeña r 
dicho cargo interinamente. 

Sr. Presidente: .Se suspende la se
sión por cinco minutos á fin de que 

los Sres. Diputados se pongan de 
acuerdo para proceder él nombra
miento in ter ino. 

Reanudada la sesión con asisten
cia de los mismos Sres. Diputados y 
del Sr. R o d r í g u e z Sánchez , que en 
este momento entra en el sa lón , se 
procedió á la elección en votación 
secreta y por papeletas, dando el 
escrutioio el siguiente resultado: 
D. Isaac Balbuena, ocho v o t o s . . . 8 
D. Francisco San Blas, siete votos 7 

Sr. Presidente: Queda nombrado 



interinamente Médico del Hospicio, 
D. Isaac Balbuona. 

En seguida se scordó que el ac-un • 
topara el nombramiento definitivo 
pase é informe de la Comisión de 
Beneficencia. 

Entran en el salón los Sres. Bello 
y Colinas. 

Se l e j ó y quedó sobre la mesa el 
dictamen de la Comisión de Fomen
to, que comprende los siguientes 

1.* La Diputación muestra su 
coDfurmidad con el plan propuesto 
por la Jefatura de Obras p ú b l i r a s en 
cuanto á ferrocarriles secundarios, 
sobre los cuales ha de informar esta 
Corporac ión , y propone se adicionen 
al mismo las siguientes lineas: 

( A ) Una que partiendo de Medi
na de Rioseco, en la provincia de 
Valladolid, y pasando por Mayorga, 
de la misma provincia, se una con 
la línea general de Patencia i la Co-
ruSa en Santas Uarb s, siguiendo 
la carretera del Estado, ya cor,» 
t ruida, de Adanero á Gijou. en un 
trayecto aproximado de 20 k i l ó m e 
tros. 

( B ) Que se prolongue el ferroca 
r r i l de Grado h La Bañeza hasta la 
Puebla de Sanabria, en la provincia 
de Zamora, utilizando la carretera 
e n . c o n s t r u c c i ó n de Etionegro en la 
longi tud de unos 30 k i lómet ros . . 

(O) Pro longación de la linea de 
Cangas de Ouís á Cistierna .hatta 
S a h a g ú n , pasando por Almanza. 

( £ ) Pro longacióu de la linea á 
Astorga por La Magdalena hasta 
Rielio, y de este punto á Vil labl ino, 
para enlazarla con el ferrocarril do 
Cangas de Tmeo á Pur.ferrsda, pro
puesto per la Jefatura de Obras pú 
blicas de León, utilizando la carra 
tera de León á Caboalles entre Rie
l io y Villablino. 

¿.° Que en a tenc ión A que ño 
existe dinero en la Coja p r o v i n c i i l , 
ee ofrezcan al Estado las gestiuues 
de la Diputac ión cerca de los pue
blos para que és tos cedan los terre 
nos en que puedan ccnttruirso las 
lineas de ferrocarriles secundarios. 

3. ° Que para las lineas que to
quen en las provincias limítrofes, se 
ponga de acuerdo con ellas la Co
misión provincial , á fin de seña la r 
de c o m ú n acuerdo los correspon
dientes puntos de pasó antes do i n 
formar i la Superioridad; y 

4. ° Que por la Sección de Cami
nos provinciales se forme el croquis 
de la provincia, incluyendo en él 
las adiciones consignadas á los efec 
tos de lo sefialado en la regla 7 . ' de 
la circular de 6 de Agosto u l t imo. 

E l Sr. Dueñas indicó que en '¿6 
de Octubre ú l t imo se había aprobado 
una proposición referente á que se 
nombrase u t a C o m i s i ó n especial 
que estudiase la implantac ión en el 
Hospicio de esta ciudad de talleres 
de cerrajeria, ca rp in te r ía y zapate
r ía , y que no sube Ins gestiones que 
se han practicado, con tes tándole el 
Sr. Jolis que ¡la Comisión se h i ocu
pado del asunto y lo t raerá en estas 
sesiones, 

Sr. Presidente: No habiendo más 
asuntos de qué tratar, se levanta la 
ses ión , s e ñ a l a u l o para la orden del 
día do la do m a ñ a n a el dicti.men lei 
do y d e m á s asuntos. 

León 4 de Octubre de 1904 —E! 
Secretario, Leopoldo Oarcia. 

J E F A T U R A DE M I N A S 

En observancia de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1900, & c o n t i n u a c i ó n se inserta el resumen de las cuentas 
correspondientes al f> por 100 de los depósi tos de mioas constituidos en Te
sorería durante el tercer trimestre de 1904, s e g ú n justificantes que obran 
en las cuentas aprobadas por él Gobernador c i v i l : 

PM«tu CtB. FeaetM Cts. 

Habtr.- -Saldo del trimestre anterior ' . . . 2,70 
logresado duraote el tercer trimestre 179,00 
Saldo á favor'del Haber de la c u é n t a de ma

terial . . . V . 8,85 

Suma el Haber., 

Sebe.—Importe de los gastos del trimestre, por per
sonal 184,00 

Suma el Debe.. 

190,55 

184,00 

Saldo á favor del Haber 6,55 

León 12 de Octubre de 1904.—El logeoiero Jefe, & . Caatakpiedra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldfa eonslilucimal i t 
Luyego 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, se a rnobd jn con 
facultad á la exclusiva eo IbB ventas 
al pur menor, las especies ce l i qu i r 
dos, vinos, vinagres, aguardientes, 
alcohoies y licoresque se consuman, 
introduzcan y vendan en este t é r 
mino durante el a ü o de 1905. 

La subasta t end rá lugar el día 23 
del comente , de once a doce, eo lo 
sala cousisturial, por el sistema de 
pujas á la llana, y baju'el t ipo de 
o.2tj5 pesetas, á que ascienden el 
cupo del Tesoro y recargos autori 
zades, y ante la Comisión designada 
al electo: todo con sujeción al plie 
go de condiciones que te halla.de 
manifiesto en esta Secretaria duran 
te las huras de Oficina. • 

Si en la primera subasta uo h u 
biera licitadores, se ce lebrará iá se. 
gunda el día 31 del mismo, á igual 
hora y looal, con aumento en dos 
c é n t i m o s en unidad en los a r t í cu los 
de venta; y si és ta LO diera resulta
do, t endrá lugar la tercera y ú l t ima 
el dia 10 del p róx imo mes de No
viembre, en igual hora y local, y 
en ella se admi t i r án proposiciones 
por las dos terreras partes. 

Luyego 8 do Oj tubre de 1904.— 
El Alcalde, Gabriel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

S é g ú o me participa el vecino de 
Narayola, Bernardo Yebra Mart ínez , 
el dia 27 de Septiembre ú l t imo se 
a u s e n t ó de su casa su hijo Eumenio 
Yebra Arias, de '¿¡ años , soltero, 
jornalero; viste pan ta lón y chaleco 
¿ e tela verde, blusa yboiaa azules y 
calza borcegu íes ; sus sellas estatu
ra 1,600 metros, color bueno, pelo 
castafio, ojos y cejas al pelo, barba 
ninguna. 

Sa ruega á las autoridades pro
cedan á su busca y captura, condur 
c iéndcle , caso de ser habido, al do
mici l io do fus padres. 

Cnmponaraya 9 de Octubre .de 
1904.—El Alcalde, Francisco Mar 
t í nez . 

Alcatdia constitucional de 
Sania H a r í a del P á r a m o 

Con est i fechase ha presentido á 
m i Autoridad el vecino de esta v i l l a , 
J o s é Mart ínez Paz, man feetaedo 

que en el dia 29 de Septiembre pro 
ximo pasado, de madrugada, había 
desaparecido de su misma casa su 
hijo Federico Mart ínez Atoez; de 18 
aüos de.edad, estatura regular, ojos 
negros,.cira redonda; vest ía cuando 
desaparec ió , panta lón de pana ne
gra , blusa de tela azul, boina mora 
da y calza botinas de becerro, y l le
va cédula personal expedida en el 
a ñ o actual. 

Eu su v i r t u d se interesa su busca 
y captura, poniéndolo á mi dispo
sición-, caso-de ser habido: 

Santa Maria del P á n i n o 7 de Oc
tubre de 1904.—El Alcalde, Toribio 
Villalobos. 

Don Toríbio Villalobos Biraj&s. A l 
calde constitucional del Ayun ta 
m i e n t o . d é S i i - t i .Mar ía-del • Pá
ramo. 

. H»go saber: Que la Corporación ; 
municipal de mi presidencia, en 
unión de la Junta de asociados, en 
sesión-del-día 22 de Septiembre pró
ximo pasado, y para hacer efectivo 
el cupo de consumes, sM y alcoho
les para el a ñ o de 1905, acordó el 
arriendo á venta libre de las carnes 
frescas y saladas dé todas clases, 
tocinos frescos y salados q u é 83 con
suman en esta v i l la , y los vinos, 
aguardientes, alcoholes y licores 
que se consuman y vendan en l o ; 
establecimientos y sitios públ icos , 
durante el a ñ o anteriormente ex
presado. 

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas i la llana, y el tipo 
que ha de servir para la misma, es 
el de 1.H00 pesetas las carnes fres-
cas y saladas, tocinos frescos y sa
lados, y 1.200 pesetas los vinos, 
aguardientes, alcoholes y licores 
que se consuman y vendan en loa 
establecimientos y sitios públicos 
durante el precitado año , en cuyos 
tipos do subasta va incluido el 100 
por 100 de reca rgó municipal y él 
3 d é cobranzi y conducc ión . La su 
basta t endrá lugar el día 27 del ac 
tual , de diez á doce de la m a ñ a n a , y 
si ésta no diese resulta 1'), se señala 
para la segunda el dia 6 del p róx i 
mo mes de Noviembre, á la m'.«m» 
hora, poro con la rebaja de una tor
cera parto del tipo anunciado. 

Para tornar parte en la subasta es 
requisito indispensable que los l i c i -
tadores consignen previamente ^n 
la mesado la presidencia el 5 por 

' 100 de la cantidad por que ha do re 
g i r la subasta, no siendo admitidos 

como licitadores todos aquellos que 
aH no lo verifiquen. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de es 
te Ayuntamiento para que pueda 
ser examinado por los licitadores. 

La subasta t endrá lugar en los 
dias anteriormente expresados, en 
el local que celebra las sesiones el 
Ayuntamiento. 

Se advierte, por fin, que no serán 
admitidos como licitadores ni fiado
res de é s to s , los que enumera el ar 
ticulo 229 del vigente Reglamento. 

Santa Maria del Pá ramo 7 de Oc 
tubre de 1904.—Turibio Villalobos. 

Alcaldía constitucional d i 
Freenedo 

"El vecino.de este pueblo Esteban 
Rodr íguez Arroyo, me participa que 
en la m i ñ a n a d e l t í a S d e l a c t u a l apa
reció en las praderas do este pueblo 
una yegua, al parecer extraviada; 
cuyas s e ñ a s son: edad de 0 á 10 
años , pelo rojo, alzsda 6 cuartas, 
calzoca de la pata derechi de a t r á s ; 
trae una cabezada en" bnoo osoy ufi 
cordel e:.r. scádo el pescuezo, e s t án -
do herrada de las cuatro patas. „ 

Lo que B¿ publica en este pe r ió 
dico oficial para que ol que se con
sidere d u e ñ o de la expresada caba
llería, se presente á recogerla en 
casa del mencionado vecino, en pe
der del que fué depositada, pagando 
los gastas ocasionados.' 'v 

— Fresnedo 9 de Octubre de 1904 — 
Piblo (J i rc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Villafrunca 

Se ruega á los señores represen
tantes de los Ayuntamientos del 
partido, se sirvan concurrir el idía 
25 del actual, á las diez de la m a ñ a 
na á la sala consistorial dé e s t é ' M u 
nicipio,cou objeto de formar, discu
t i r y aprobir él presupuesto de gas
tos carcelarios que ha de regir en el 
año 1905. 

Villaf ' . íoca 10 de Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, A.fonso Maoeses. 

: Alcaldía ametiluaonal de 
Los Barrios de Luna 

S e g ú a me participa el vecino de 
Port i l la , en es te Ayuntamiento, 
Juan Garc ía González , se a u s e n t ó 
de su case su hijo Angel García Gar
cía , el d ú 29 de.Septiembre p r ó x i 
mo pasado, sin que apesar de las 
gestiones practicadas sepa de su 
paradero. 

Las señas del Angel son: edad de 
17 á 18 años , estatura bajá, pelo r i 
zoso, ojos garzos, ba rb i l ampiño , co
lor pálido; viste de pana blanca, boi 
na azul, y calza borceguien blancos. 

Se ruega á las autoridades yGuar- , 
dia c iv i l que, caso de ser habido, lo 
pongan á disposición do su padre. 

Los Barrios dé Luna 7 de Octubre 
. do 1904.—El Alcalde, Francisco Fer
n á n d e z . -

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Hib iéndose presentado en esta 
Alcaldía en el día de hoy el.vecino 
del pueblo de" Villáme.ca, Hermene
gildo Fernandez y F e r n á n d e z , ma
nifestando que el dia anterior se au
sen tó su hijo José Fe rnández Fer
nández , de 16 años de edad, sin sa
bor su paradero, ee moga á las au 
toridades que,caso do ser habido, lo 



pongan á disposiciÓQ de esta Al 
caldía. 

Las s e ñ a s dei José BOU: estntura 
regular, color t r i g u e ñ o , ujus negros, 
nariz y boca regularse; viste traje 
de puu" clara, boina azul, y calza 
botas de charol. 

Qumtaoa del Castillo 8 de Octu 
bre de 1904 — E l Alcalde, Toribio 
Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Braiuelo 

El vecino de Pradorrsy, D. Juan 
García y García , da pouocimieuto á 
esta Alcaldía que FU hijo Santiago 
Garda Prieto, salió de su casa el 30 
de Septiembre ú l t imo en direccióu & 
la cesa de su principal D. Jobioo 
Muüiz, y conio uo ee halle en dicha 
casa, ignorándose su paradero, desea 
se practiquen las gestiones necesa
rias á fin de conseguir su busca y 
captura, conduciéndole á la casa 
paterna. 

Se rueg'a á las autoridades que si 
fuese habido, sea presentado eu esta 
Alcaldía. 

Señas 

Edad 20 años , estatura 1,630 me
tros, pelo negro, ojos al pelo, nariz 
afilada, cara redonda, color bueno. 

Brazuelo 9 de Octubre de 1904.— 
El Tenieute A l c a l d e , Francisco 
Calvo. 

A kaldia constitucional de 
Luyego 

S e g ú n me participan los vesinos 
de Pnaranza, D. Pedro Abajo Gago, 
D. Narciso Prieto: D." Felipa Astor 
gano, D. Jacinto Riesco, D. Manuel 
Alvarez, D." Hilaria Lera, D. Anto
nio Astorgano, D. Domingo Román 
y D.* Salvadora Lera, en el día 6 del 

. pasado Septiembre desaparecieron 
de sus domicilios sus hijos, respecti-
vomeute.y que s e g ú u informes que 
han podido adquirir se marcharon 
con dirección á Astorga, sin que 
hasta la fecha, y apesar de las i n 
dagaciones practicadas,hayan podi
do conseguir saber su actual para 
dero.: 

Se rñega-á las autoridades, así ci 
viles como militares é individuos de 
la policía jud ien! , procedan á su 
busca y captara, y caso de ser ha
bidos los ponganád i spos i c ión de es 
ta a l c a l d í a para hacerlo á los res
pectivos padres. 

Serias de los sujetes 
Lorenzo Ahajo (5arcia, natural de 

Priaranza, hijo de Pedro y María, 
n ú m . 7 uel actual reemplazo, de es
tatura 1,565 metros, fué declarado 
soldado; ba ib i l ampiño , cara larga, 
ojos garzos, pelo negro; vest ía pan
ta lón , chaleco y chaqueta de pana 
rayada color café, boina de igua l co
lor y calza alpargatas. 

Benito Prieto González, natural 
del mismo pueblo, n ú m . 5 de igual 
reemplazo que el anterior, estatu
ra 1,556 metros, declarado soldado; 
grueso, moreno, cara redonda, sin 
barba, ojos azules; ves t ía pan ta lón , 
chaleco y chaqueta de pana rayada 
á cuadros de color, gorra coa visera 
blanca,y calzaba alpargatas blancas 
cerradas. 

Antonio Astorgano Astorgano, 
n ü m . 3t) del reemplazo actual, hijo 
de Pedro y Felipa, estatura 1,605 
metros, redondo de cara, blanco, 
pelo, ojos y cejas negros, con barba; 
vestía panta lón y chaleco de pana 
rayada negra, blusa de tela azul con 

cuadros blancos, boina negra,y cal
zaba alpargatas. 

Fernando Riesco Susa, n ú m . 35 
de este reemplazo, hijo de Jacinto 
y Muría, estatura 1,570 metros, co
lor moreno agradable, pelo, cejas y 
ojos negros; vest ía pan ta lón , chale
co y chaquota de pana negra lisa, 
boina de igual color, y calzaba a l 
pargatas blancas. 

Fernando Alvarez Lera, n ú m . 17 
del reemplazo 1903, e s t a tu í a cuando 
se ta l ló 1,555 metros, hijo de Ma
nuel y Felipa, natural de Priaranza, 
bien encarado, blanco, pelo rojo, sin 
barba, ojos azules y cejas de igual 
color que el polo; ves t ía panta lón , 
chaqueta y chaleco de pana rayada 
verae, boiua azul y calzaba alpar -
gatas. 

Francisco Mart ínez Lera, fué de
clarado prófugo en el reemplazo ac
tual, natural de Priaranza, hijo de 
Francisco é Hilaria, es sordo-mudo, 
alto, robusto, de buen color, con b i 
gote; ves t ía pan ta lón , chaleco y 
chaqueta de tela rayada blanca, con 
gorra de igual color, y alpargatas 
azules cerradas. 

Maximino A s t o r g a n o Arguello, 
natural de Priaranza, n ú m . '¿<S del 
reemplazo de este a ñ o , hijo de An 
tonio y Cristina; estatura cuando se 
talló 1,580 metros, color moreno, 
pelo ojos y cejas negros; vestía pan 
ta lón, chaleco y chaqueta de raya
dillo á cuadros blancos, gorra de 
igual color, con alpargatas ezoles 
cerradas. 

Luis Román' Argüe l io , natural de 
Priaranza, hijo de Domingo y Ma
r ía , talló 1,545 metros, fué declara
do soldado; vestía pan ta lón , chaque
ta y chaleco de pana rayada negra, 
boina de igual color, con zapatos 
negros altos. 

Esteban Mprán Lera, natural de 
Priaranza, hijo de Mateo y Salvado
ra, del reemplazo actual, coa el n ú 
mero 4 , talló 1,575 metros, se decla
ró inútil temporal; vestía pan ta lón , 
chaleco y chaqueta de pana color 
café rayada, con boina negra y ca l 
za alpargatas azules cerradas. 

Luyego. 8 de Octubre ae 1904.— 
El Alcalde, Gabriel Prieto 

Eü los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con 
tnbuc ión urbana que ha de regir eu 
el año de 1905, quedando expuesto 
el público por t é r m i n o de ocho días 
en la Secretaria respectiva, A fin de 
que los contribuyentes puedan exa-
luinarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones qnejuzguen 
oportunas: 

Vegas del Condado 
Alvares 
Sa&ta Maria de la Isla 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rús t ica , colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, para el 
p róx imo año de 1905, se halla ex 
puesto al público en la Secre ta r ía 
municipal respectiva por té rmino de 
ocho días , á fin de que los cont r ibu
yentes interesados puedan exami-
irarle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
advi r t iéndoles que se rán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plazo seña lado : 

Villaselán 
Vegas del Condado 
Alvares 
Valdemora 
Santa Maria de la Isla 
Valderrey 

Terminada la matricula industr ial 
de los Ayuntamientos que ha conti
nuación se expresan para el próximo 
año de 1005, queda expuesta al p ú 
blico por termino de diez días en la 
respectiva Secre ta r ía , á fia de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pasado dicho plazo no se oirán 
las reclamaciones que se presenten: 

Villaselán 
Santa Maria de la Isla 

Alcaldía constitucional de 
Villasetán 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados, ee arriendan con facultad 
exclusiva en las ventas, ya en con
j u n t o , ya t amb ién por ramos sepa
rados, los derechos de consumos que 
se devenguen eu este Municipio ( tu
rante el próximo a ñ o de 1905; cuya 
primera, su basta t endrá l a g a r en 
esta casa consistorial el dia 23 del 
actual, de dos a tres de la tarde, 
bajo ei tipo total de 6.554 pesetas y 
87 cén t imos , á que ascienaeu el cu 
po del Tesoro y recargos aotort-
zados. 

La licitación se verificará por p u 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, ee a jus tará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expe-
uiente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaiia; de
biendo advertir qué para tomar par
te en la subasta es preciso depositar 
el o por 100 del tipo señalado. 

S i en la primera subasta no hu 
biere licitadores, se verificará uua 
segunda el día 30 del mismo, á igual 
hora que la ai.tenor. Si en és ta t am
poco huoiere iicitaaores.te verifica
ra uua tercera y ú l t ima al dia si 
g u í e n t e 3 1 , eu el mismo local y eu 
la forma que dispone el reglamento. 

Vnlaseián iOüeOotubreue 1904.— 
El Alcalde, Vicente Callado. 

se auuocia otra segunda para el dia 
28 del mismo, eu 'guales horas, en 
la misma casa consistorial, y aute 
la propia Comisión, ratificando loa 
precios de venta. 

Si acaso tampoco <sta segun
da subasta diere resultado, se anun
cia otra tercera y ú i t ima para el 
día 7 del próximo mes de Noviem
bre, eu el propio local, horas y Co
misión, pero en ésta se admi t i r án 
posturas con la rebaja de la tercera 
parle de ios tipos seña lados para la 
primera. 

Campo de Villavidel 9 de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Lorenzo Rubio 

Confeccionado el padrón de edifi
cios y solares que ha de regir en el 
próximo ^ño de 1905, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secretaria de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, por 
té rmino de ocho días . Durante dicho 
plazo puede ser examinado por ias 
personas qne lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no se rán atendidas las que 
se presenten: 

Villaselán 
Los Barrios de Luna 
Bembibre 
Valderrey 

Alcaldía constitucional de 
Vittazanzo 

No habiéndose presentado l i c i t a -
dores al acto de la subasta de arrien
do á venta libre d é l o s derechos de 
consumos de este Ayuntamiento 
durante el año de 19U5. celtbrada 
en estas consistoriales eu el dia de 
hoy, se anuncia una segunda, bajo 
las mismas condicioi-es, por i gua l 
t ipo, en idént ica forma y á lus pro
pias hores, para el dia 20 del co
rriente mes, y en ella ee admi t i r án 
posturas por IHS dos terceras partes 
del importe que quedó fijado como 
tipo en la primera subasta, adjudi 
candóse al que resulte mejor pos
tor, sin ulterior l ic i tac ión. 

Villazaczo 10 de Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, Melchor Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
fillaterde de Arcayos 

No habiendo tenido efecto por f a l 
ta de licitadores el arriendo á venta 
libre de las especies de consumos de 
este Municipio para el a ñ o de 1905,. 
en las subastas ceiebraoas en esta 
localidad en ' lo s días 28 de Sep
tiembre ú l t imo y 10 del corriente 
mes de Octubre, se ce lebrará la ter 
cera y ú l t i m a , con facultad de la ex
clusiva, el dia 22 del actual y hora 
dé las onco de la m a ñ a n a , cu la casa 
consistorial de este AyuLtamieuto , 
y bajo el pliego de condiciones que 
al efecto se halla formado y do ma- . 
liífiesto en la Secretaria munic ipal . 

Villaverde de Arcaj os 11 de Oc
tubre de 1901.—El Alcalde, Loren
zo Medina. 

Alcaldia conilüuciontil de 
Campo de Villavidel 

En v i r tud de no haber dado re
sultado las^ubdsUs de arriendo á 
venta libre de las especies de con
sumo de este Ayuntamiento para el 
año de 1905, celebradas en los días 
30 de Septiembre ú l t imo y 8 del ac
tua l , se anuncia otra para el dia 
18 del presente, de las diez á las 
doce de la m a ñ a n a , en la casa con
sistorial, y ante la Comisión oom -
brada al efecto, para el arriendo con 
la exuiui iva en la venta de los 11 
quidos, sal c o m ú n y carnes frescas 
y saladas, por el sistema de pujas á 
la llana, y bajo el pliego de condi 
clones que es ta rá de manifiesto. 

Si no diere resultado esta subasta, 

Don Manuel Gut iérrez Carracedo, 
Secretario del Ayuntamien to de 
Laguna Dalga. 
Certifico: Que en el libro de se

siones que lleva la Junta municipal 
en el año actual, aparece una f-esión 
extraordinaiia, c u r r c í p o n d i e n t e a l 
dia 22 del actual, r> fciente á lu dis
cusión y aprobación del presupues
to municipal , que entre otros par t í - . 
cul>.res, aparece el siguiente: 

Visto el déficit de 2.678,31 pe
setas que resul tó en el presupuesto 
municipal ordinario que se acaba de 
votar para el año de 19U5, el A y u n 
tamiento y Junta municipal , c u m 
pliendo con -lo dispuesto en la Real 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878, volvió á revisar todas y cada 
una de las partidas del citado pre
supuesto, sin que le fuera posible 
introducir economía alguna eu el 
de gastos, por ser de todo punto i n 
dispensables los asignados para c u 
brir las atenciones a que e s t á n des
tinadas, n i tampoco aumentar los 
ingresos, por hallarse ya aceptados 
en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios que autoriza la legisla
ción vigente. En su v i r tud , y sien-
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do preciso cubrir con recorBoeex-
traordiuanos lasexpresadss í í .678 ,34 
pes'tas de déficit , la Corporación 
pasó ft deliberar los que con prefe
rencia convendr í a adoptar que ofre 
cierao dicha suma y se acomodaran 
mejor á las circunstancias especia
les de la localidad, acordando, des
pués de discutido átnpl ia 'y detecii-
datnenta el asunto, proponer al Go
bierno de S. M . el establecimiento 
de un impuesto módico sobre la paja 
que i<e consuma en la localidad, en 
la proporción que expresa la tarifa 
que se m e n c i o n a r á al final, cuyo 
t ipo de gravamen no excede de un 
2fi por 100 del precie medio que tie 
neu dichas especies, y puede pro

ducir en j u n t o , s e g ú n cálenlo del 
consumo, que t ambién se mencio
na en la expresada tarifa, la can t i 
dad de 2.678,34 pesetas, á que as
ciende el déficit que se desea c u 
brir por este medio Que este acuer
do se anuncie al público en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia, por el 
el t é r m i n o de quince dias, para 
atender á las reclamaciones que 
puedan presentarse, s e g ú n dispone 
la Real orden citada en sus reglas 
segunda y tercera, y la sexta de '27 
de Mayo de 1887; y transcurrido 
dicho plazo,se remitan alSr.Gober-
nador c i v i l de la provincia los docu
mentos que determina esta ú l t i m a 
dispos ic ión. 

TARIFA QUE S E CITA 

ESPECIES 

Paja. 

Unidad 

kilogramos 

ICO 

Número de 
unidades 

que fie cal-
calan de 
commmo 

al año 

5.356,68 

Precio me
dio de la 
unidad 
Pesetas 

Derechos 
en 

unidad 

Ptas. Cls. 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

» 50 2.678,34 

Así consta en el acta or ig inal , á 
que me refiero, en caso necesario. 

Y para remit i r al Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia para su inser
ción eu el BOLETÍN OFIOIAI, expido 
la presente, que firmo y sello, con el 
V . ' B.° dol Sr. Alculde, en Laguna 
Dalga, á 10 de Octubre de 1901.— 
Manuel Gut i é r rez .—V." B.°: E l A l 
calde, Alejando Cabero. 

# 
* * 

No habiendo t e n i d o resultado 
aceptable el expediente de cooc:er-
tós gremiales voluntarios por falta 
de licitadores, la Corporación mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
del día 20 deSeptiembre ú l t imo , aso -
ciada de un n ú m e r o igual de con
tribuyentes, acordó el arriendo á 
venta l ibre de todas las especies que 
comprende la primera tarifa de con
sumos, por los prftcios consignados 
en la misme; hab iéndose señalado 
para la primera subasta el día 20 del 
corriente, de dos á cuatro de la tar
de, sirviendo de tipo para ella 4 .639 
pesetas y 81 cén t imos , á que ascien
de el cupo de consumos, sal y aleo -
holes, iocluyebdo en esta suma el 
100 por K'O de recargo municipal y 
3 por 100 de cobranza y conducc ión , 

• de caudales para el a ñ o de 1905. 
' E l acto t endrá lugar en el salón 

de sesiones y ante la mayoría de los 
Concejales. Para tomar parte en la 
subasta ha de ceneigoarse en la Se 
cre ta r ía de este Ayuntamiento el 2 
por 100 por que se gira el remate. 
E l pliego de condiciones se halla de 

.mauifiesto en la Secretaria. 
La fianza que ha de prestar el re

mate; ha de ser hipotecaria, y á sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no se presen
taran licitadores, ó no hicieren pos
turas aceptables, desde luego se se
ña la la segunda para el día ¡10 del 
actual, á la misma hora y con igua
les coodiciones, pero con la rebaja 
de una tercera parto del tipo de su
basta. 

Laguna Oalga á 10 de Octubre de 
1904 — E l Alcalde, Alejandro Cabe 
ro.—P. A . D. A . y J. M . : El Secre
tario, Manuel Gut i é r rez . 

JUZGADOS 

Céiula de citación 
£1 Sr. Juez de ins t rucc ión de Sa -

h s g ú n y su partido, en cumplimien

to de una orden de la Audiencia pro-
viocia l de León, eu causa proceden
te de este Juzgado, por el delito de 
lesiones, contra Perfecto Lera G i l , 
vecino de Cea, por providencia de 
esta fecha acordó se cite por medio 
de la presente, que se inse r ta rá en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, al testigo 
Nicolás Manrique Módico, vecino de 
Cea, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que comparezca en la 
referida Audiencia el dia 24 del co
rriente mes, y hora deTas diez de 
la m a ñ a n a , para dar principio á las 
sesiones del ju ic io oral en dicha cau
sa; bajo aperc iDimientó ,de que si no 
compareciere en el oía y hora de-, 
signados, le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que tengt lugar la cita 
ción acordada, expido la p résen te 
cédula en S a h a g ú n á 6 de Octubre 
de 1904.—El Escribano, Antonio 
Fe rnández Munlenegro, 

Don Miguel Federico Mena y Romo, 
Juez de ins t rucc ión de la ciudad 
y partido de Nájera . 
Por el presente se cita y llama á 

Modesto Flórez é Isabel Jarquez. t i 
tiriteros ambulantes, que hace unos 
seis años estuvieron eu Nájera (Lo
groño) y recibieron de Juan Várela 
Ríos una niña llamada Dolores, que 
á la sazón teudria tres ó cuatro años , 
hija del Juan y Eulalia Vioiegra, 
paia que en t é r m i c o de quiuce d ías , 
se personen en este Juzgado,acom
pañados de dicha n iña , á responder 
de los cargos que les resoltan en su
mario que instruyo sobre venta de 
la misma; bajo apercibimiento, de 
que si no lo verifican, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en de 
recho. 

Dado en Nájera á I .* de Octubre 
de 1904.—M. Federico Mena.— 
P. S. M . , Antonio A. Aguir re . 

ANÜfiOIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de utensilios m i l i t a r e s de esta 
plaza, 
Hace saber: Que no habiendo dado 

resultado la primera convocatoria 
de proposiciones particulares cele
brada en esta plaza el dia 10 del ac 
tua l , para contratar á precios fijos 

el m a t e r i a l de acuartelamiento, 
alumbrado y combustible que nece
siten las tropas y ganado del Ejérci 
to, estantes y t r a n s e ú n t e s en esta 
plaza, y solamente del referido ma
terial de acuartelamiento á fuerzas 
destacadas en pueblos de la provin
cia, desde él oía que se le designe al 
adjudicatario, al notificarle la apto 
bación del remate, hasta el 31 de 
Octubre de 1906, y un mes m á s si 
conviniese á la Adminis t rac ión m i l i 
tar, s e g ú n lo dispuesto por el Exce
len t í s imo Sr. Intendente mil i tar de 
esta Región eo U del corriente mes, 
por el presente anuncio se convoca 
á nna segunda convocatoria de pro-

Íiosiciones particulares, que t end rá 
ugar el día 28 del presente mes, á 

las once, mediante proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados al mo -
délo que á con t inuac ión se expresa, 
y con sujeción al pliego de coudi 
cioues que r igió en las anteriores 
subastas y proposiciones pa r t í cu la 
res de la primera convocatoria, que 
se halla de manifiesto en la oficina 
de esta Comisaria, desde las nueve 
á l a s catorce, todos los días no fes
tivos. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello 11 (inciso 2." del art . 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras n i enmiendas. 

Los proponentes que deseen t o 
mar parte en el remate, e s t á n dis
pensados del depósi to provisional 
del 5 por 100, con arreglo á la Real 
orden de 12 de Mayo de 1887 ( C . L . 
DÚm. )98). 

Les precios limites que han de re 
g i r eo esta segunda'convocatoria, 
podrán verse en la referida oficina, 
á las horas designadas para el plie 
go de condiciones, y en los mismi.g 
dias. : 

León 13 de Octubre de 1904.— 
Wenceslao .Alvárez . • 

. Modelo i t •proposiciones 

D. N . N . , vecino de...., enterado 
dol pliego de condiciones y a o unció 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de. para contratar á 
precios fijos el servicio de utensilios 
que necesiten las tropas y ganado 
qel E jé rc i to , estantes y t r a n s e ú n t e s 
en esta plaza, y solamente del ma
terial de acuartelamiento á las fuer
zas destacadas en los pueblos de la 
provincia, desde el día que se le de
signe al adjudicatario, al notificarle 
la aprobación del remate, hasta el 
31 de Octubre de 1906, y un mes m á s 
si conviniese á ¡a Admin i s t rac ión 
mil i tar , me comprometo á verificar
lo bajo las bases establecidas eu el 
pliego de condiciones, y á ios pre
cios siguientes: 

Pesetas 

Por cada cama que se su
ministre mensualmente, a 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) -« > 

Por cada l i t ro de pet ró leo , á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) > • 

Por cade kilogramo de ca rbón 
de encina ó roble del mejor 
que se venda en la locali
d a d ^ tantas pesetas (en le
tra y guarismo) » > 

Por cada ki logramo de car
bón de cok, á tantas pese
tas (en letra y guar ismo) . . > > 

(Fecha y firma del proponente.) 

ANUNCIOS PARTICDLABES 

Sociedad Anónima Ázueaim Leonesa 
(en liquidaeión) 

Habiéndose recibido eu esta So
ciedad, de I» Sociedad General Azu
carera, de España , las acciones pre
ferentes y ordinarias que le han co 
rrespondido por'la apor tac ión oe su 
fábrica de Veguellina á la consti tu
ción de aquél l» , y ncordado por la 
Comisión liquidadora de la Azucare
ra Leonesa el canje de las acciones 
de esta Suciedad por las de aquélla, , 
en la proporción de 0'68'¿4 oe ac
ción preferente y 0 '3I75 de acción 
ord'nsria por cada 500 pesetas no
minales de acciones, series A ó B. 
emitidas, se ruega á los señores ac
cionistas pasen á recogerlas á las 
oficinas de la Sociedad, Uumersiodo 
de Azcára te , 2, bajo, desde e l día 10. 
hasta el 20 del actual, de nueve á. 
doce de la m a ñ a n a . 

León 10 de Octubre de 1904. 

Sociedad Anónima Azucarera Leonesa 
Por la Comisión liquidadora: 

El Secretario, 
CABLOS R. DE VERGER 

A LOS MOLINEROS 
Procedentes del desmonte de una 

fsbrica de harinas, se vende en bue
nas condiciones para el comprador, 
lo siguiente: 

Una turbina, cedazos ci l íodricos, 
un p W c h i s t e r de tres calles, siste-
ma .Mén»ger ,uca tarara z ig-zsg . dos 
cepilladoras para t r igo , cabezas y 
pies de elevadores con sus herrajes, 
varios j uépos de engranes, árboles , 
poleas dé hierro y madera, batido
res con sus ventiladores yotros efec
tos de mol iner ía , todo en perfecto, 
estado." Para tratar, dir igirse á don, 
Santiago Alfigerae é hijos, calle de, 
Ordeño I I , letra A, LEON.-

SOCIEDAD GENERAL AZUCARARA 
- DE ESPASA 

- Esta Sociedad .vende varias fincas 
rús t i cas aportadas por la Sociedad 
«Azucarera Vasco-Leonesa,! eocla-
vadus en varios t é rminos municipa
les pertenecientes¡ á los distritos de 
los Registros de la Propiedad de La 
Vecilla, Riáño y Valencia de Don 
Juan, provincia de León. 

Las referidas fincas suman una 
extens ión total aproximada de seis
cientas ochenta y nueve h e c t á r e a s , 
de las cuales trescientas ochenta y 
cinco son de secano, y trescientas 
cuatro de regad ío . 

Las proposiciones de compra de
berán presentarse eo las Oficinas 
centrales de la Sociedad, calle de 
Monta lbán , n ú m . 6, én Madrid, des
de el día de la fecha hasta el 31 de 
Octubre del comente ff io . 

En las expresadas Oficinas, en las 
de les Direcciones regionales de 
Granada, Zaragoza, Gijón y Barce
lona, y en las Administraciones de 
Boñar y de la fábrica de a z ú c a r en 
Veguellina, se faci l i tarán las ins
trucciones impresas para la venta 
de las expresadas fincas, relación 
detallada de las mismas, y modelo 
para las proposiciones de compra. 

Madrid 14 de Octubre de 1904.— 
El Secretario, J . Guillen Sol. 

Imp. de la Diputación provincial 


